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ZAPALLAR, 04 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTEGEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 1B.Og5 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N" g2)t2ó12 del Tribunal Eléctoral
de fecha 30 de Noviembre del 2012, que me nombra Alcalde de la Comuna; D.S. No 1-3063 de 19g0,
que aprueba traspaso de Servicios Públicos a la Municipalidad de Zapallar, las Postas Rurales de
Zapallar y Catapilco; la Resolución No 19.378 que establece el Estatuto áe Atención primaria de Satud
Municipal; Decreto de Alcaldía N" 1.530/2013, de fecha I de Abril de 2013, que delega firma del señor
Alcalde en doña Ximena Olivares Cerpa, Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

o Solicitud de Feriado Legal presentado por la Funcionaria del Departamento de Salud Municipal.

DECRETO:

AUTORIZASE a la funcionaria que se individualiza para que haga uso de S dias hábiles de su i,
Feriado Legal 2014, según detalle.

República de Ch¡le
l. Municipaliclad óe Zapallat
Secretaria Municipal

rE SALUD.
2,. RECURS IS HUMANOS.
3. OF|CINA IE TRANSPARENCIA.
4.' ARCHIVT SECRETARIA MUNICIPAL

ESCANEADO
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Se dejl constancia que le queda 10 dÍas hábiles pendientes,
Legalaño 2fi4f\e deberán ser soricitados con ra debidá antetación.
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:N^ OLTVARES CERPA
rióistradora Municipal
"Por Oden del señor Alcalde"


